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AVELLANEDA, 24 SEP 2021 

VISTO: 

El trámite promovido por el Expediente N°2-87.506/21 que trata la "CONSTRUCCIÓN DE 

NUEVO MICROESTADIO JOSE MARÍA GATICA — DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR — 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS", y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Llamado a Licitación Pública N° 119/2021 fue otorgado por Decreto N° 3275/21 
de fecha 31-08-21.- 

Que al momento de la confección del presente Decreto no se ha realizado ninguna 

adquisición de la licitación pública mencionada ut-supra.- 

Que resulta necesario realizar la prórroga de la presente licitación a los efectos de 

fomentar la participación de los proveedores, con el objeto de propiciar la variedad de ofertas, la 

competitividad y una mayor participación.- 

Que a los efectos de poder realizar la obra, a los fines de brindar un mejor servicio se 

considera necesario realizar una prórroga del llamado a la Licitación mencionada ut-supra.- 

Por todo ello, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de las 
Municipalidades y el Reglamento de Contrataciones para las Municipalidades, 

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA, 

DECRET A 

ARTICULO 1°: PRORROGUESE la fecha de apertura de sobres de la Licitación Pública N° 119/2021 que 

trata la "CONSTRUCCIÓN DE NUEVO MICROESTADIO JOSE MARÍA GATICA — DIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR — SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS", para el día 12 

de octumbre del 2021 a las 10.00 horas,- 

ARTICULO 2°: RATIFICASE el Decreto N° 3275/21 de fecha 31 de agosto del 2021, en sus artículos 10, 30 , 
40, 50  y 60. 

ARTÍCULO 3°: Por medio de la Dirección General Relación con Medios y Redes publíquese la presente 

licitación en un Medio Local, la Web Municipal y el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires durante 2 

(dos) días consecutivos.- 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos por intermedio de la Dirección General de Despacho de 

Gobierno. Posteriormente, prosiga a la Jefatura de Compras y Suministros para el trámite que corresponda. 
Cumplido, archívese.- 
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